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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: FÉLIX FABIÁN GÓMEZ LEYTON 
DEMANDADO: INDUSTRIA DE MUEBLES DEL VALLE S.A. Y SERTEMPO CALI S.A. 
RADICACIÓN: 76520310500120140013100 

 

SECRETARIA: Palmira, 9 de diciembre de 2021. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga de surtirse la apelación, advirtiendo que fue revocada la Sentencia 

proferida por este Despacho y No casó ante la Sala de Casación de la Corte Suprema 

de Justicia. Sírvase proveer. 

  

                                                    
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1384 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No.073 del 22 de junio de 2016, que revocó la Sentencia No. 001 del 19 de enero 

de 2015. No casó ante la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia.  

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho causadas en la primera instancia, las cuales se estiman en la 

suma de $9.000.000,00 a cargo del demandado SERVICIOS TEMPORALES 

PROFESIONALES CALI S.A., a favor del demandante FÉLIX FABIAN GÓMEZ LEYTON. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                    
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: NEYDA VÉLEZ DE ORTIZ 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76520310500120140046500 
 

INFORME SECRETARIAL.  Palmira Valle, 9 de diciembre de 2021. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole revisado el 

expediente proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Buga se 

observa que no fueron fijadas el valor de las costas en segunda instancia, 

advirtiendo que no casó ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia. Sírvase proveer.    

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO   

Secretaria 

 

 

AUTO SUST. No.  1385 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira Valle, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el informe secretarial, ORDÉNESE la devolución del expediente 

al TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA – SALA DE 

DECISIÓN LABORAL, MG. Dra. MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR, para lo de 

su competencia, respecto del valor de las costas impuestas en la sentencia de 

segunda instancia No. 043 del 11 de abril de 2018.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

                   
JAIME GARCÍA PARDO.  

 

 

/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: JOSÉ FLORENCIO PALACIOS CASTILLO 
DEMANDADO:  COODETRANS PALMIRA LTDA. 
RADICACIÓN: 765203105001-2015-00536-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 3 de diciembre de 2021. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga de surtirse la apelación, advirtiendo que fue confirmada la 

Sentencia proferida por este Despacho y se declaró desierto el recurso de casación. 

Sírvase proveer. 

                   
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1383 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No.062 del 20 de mayo de 2020, que confirmó la Sentencia No.096 del 11 de 

septiembre de 2018. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                     
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: PAOLA ANDREA BASTIDAS NÚÑEZ 
DEMANDADO: TRANS NUEVA UNIÓN S.A.S. 
RADICACIÓN: 76520310500120180033100 

 

SECRETARIA: Palmira, 9 de diciembre de 2021. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga de surtirse la apelación advirtiendo que fue modificada la Sentencia 

proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

                                                     
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1386 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No.096 del 29 de julio de 2021, que modificó los numerales 2° y 3° de la Sentencia 

No.111 del 3 de septiembre de 2021. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                     
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE VARGAS SARRIA   
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS  
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2018-00413-00  

 
SECRETARIA. Palmira, 9 de diciembre de 2021. La secretaria del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado Sentencia No. 71 del 14 de diciembre de 

2020., confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga en No. 135 del 4 de agosto de 2021, 

procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, así: 

 
A cargo de PORVENIR S.A., a favor del demandante: 
 
COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA: 
Vlr. Agencias en Derecho (Archivo PDF 007).   $3.000.000,00 
COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  
Vlr. Agencias en Derecho (C02 Archivo PDF 022).  $   908.526,00 
TOTAL DE COSTAS: $3.908.526,00 
  
Son: TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS ($3.908.526.00) 
M/CTE. 
 
A cargo de COLPENSIONES a favor del demandante:  
 
COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA:        
Vlr. Agencias en Derecho (C02 Archivo PDF 022).   $908.526,00 
TOTAL DE COSTAS: $908.526,00 
  
Son: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS ($908.526,oo) M/CTE. 
Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

                                                              
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 
 

AUTO INT. No. 871 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
Palmira, nueve (9) de diciembre dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 
 
1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, así: 

 

a) En la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISÉIS ($3.908.526.00) M/CTE., a cargo de PORVENIR S.A., y a favor del demandante JORGE 
ENRIQUE VARGAS SARRIA.  

 
b) En la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS ($908.526,00) 

M/CTE., a cargo del demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-., a favor del demandante JORGE ENRIQUE VARGAS SARRIA.  



www.ramajudicial.gov.co 

 
 
2°.- Ejecutoriada esta providencia, procédase al ARCHIVO del proceso. 

 
 
 NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 

                    
 JAIME GARCÍA PARDO 
/dy 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LUZ DARY AMELINES DE MARÍN 
DEMANDADO: COLPENSIONES   
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2018-00443-00 

 
SECRETARIA. Palmira, 9 de diciembre de 2021. La secretaria del Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 037 del 21 de julio de 
2020., confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga en No. 087 del 19 de julio de 2021, procede 
a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, así: 
 
COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA: 
Vlr. Agencias en Derecho (Archivo PDF 006).   $500.000,00 
COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  
Vlr. Agencias en Derecho (C02 Archivo PDF 025)   $300.000,00 
TOTAL DE COSTAS: $800.000,00 
   
Son: OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000,00) M/CTE. 
  
Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

                                                            
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 
 

AUTO INT. No. 872 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
Palmira, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 
 
1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000,00) M/CTE., a cargo del demandante LUZ DARY 
AMELINES DE MARÍN y a favor de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

 
2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 
 
 NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

                      
 JAIME GARCÍA PARDO 
/DY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LAURA MERCEDES CALERO SALAS   
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS  
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2018-00489-00 
  

SECRETARIA. Palmira, 9 de diciembre de 2021. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 045 del 20 de agosto 
de 2020., confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga en No. 71 del 29 de julio de 2021, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, así: 
 
COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA: 
Vlr. Envío de notificaciones (Fls.87,91,112)  $48.000,00 
Vlr. Agencias en Derecho (PDF 002) $3.000.000,00 
COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  
Sin costas (C02, PDF 26)  $          0,00 
TOTAL DE COSTAS: $3.048.000,00 
   
Son: TRES MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ($3.048.000,oo) M/CTE. 
  
Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

                                                              
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 
 

AUTO INT. No. 873 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
Palmira, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 
 
1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de TRES MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ($3.048.000,00) M/CTE., a cargo del 
demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., y a favor de LAURA MERCEDES CALERO SALAS.  

 
2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 
 
 NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

                   
 JAIME GARCÍA PARDO 
/DY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JESUS AURELIO PASTRANA 
DEMANDADO: COLPENSIONES   
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2019-00085-00 

 
SECRETARIA. Palmira, 9 de diciembre de 2021. La secretaria del Juzgado Primero Laboral 
del Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 77 del 24 de 
noviembre de 2020., confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga en No. 129 del 3 de 
agosto de 2021, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandante, así: 
 
COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA: 
Vlr. Agencias en Derecho (PDF 006).   $200.000,00 
COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  
Vlr. Sin Costas (C02 Archivo PDF 19)  $           0,00 
TOTAL DE COSTAS: $200.000,00 
   
Son: DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,00) M/CTE. 
  
Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

                                                       
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

AUTO INT. No. 874 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
Palmira, nueve (9) de diciembre dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código 

General del Proceso, el juzgado DISPONE: 
 
1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, 

en la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,00) M/CTE., a cargo del demandante 
JESÚS AURELIO PASTRANA y a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

 
2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al 

ARCHIVO del proceso. 
 
 NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 

                   
 JAIME GARCÍA PARDO 
/DY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CLARA ELISA ESTRADA DE ROSALES   
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2019-00157-00 
  

SECRETARIA. Palmira, 9 de diciembre de 2021. La secretaria del Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 025 del 16 de junio de 
2020., confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga en No. 075 del 7 de julio de 2021, procede 
a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, así: 
 
COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA: 
Vlr. Agencias en Derecho (PDF 003) $2.600.000,00 
COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  
Vlr. Agencias en Derecho (C02, PDF 20)   $300.000,00 
TOTAL DE COSTAS: $2.900.000,00 
   
Son: DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS (2.900.000,00) M/CTE. 
  
Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

                                                            
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 
 

AUTO INT. No. 875 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
Palmira, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 
 
1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS (2.900.000,00) M/CTE., a cargo de la 
demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a favor de 
CLARA ELISA ESTRADA DE ROSALES.    

 
2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 
 
 NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 

                     
 JAIME GARCÍA PARDO 
/DY 

 


